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EDUFUT, Educación y Futuro Cía. Lída. 

Quito, 16 de Mayo del 2017 a IS y 
| 

Señora Economista 

TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO 

Ciudad. 

De mis consideracicnes: 

En sesión de Junt= General Ordinaria de Socios Ca Compañía “EDUFUT, 
a qq AA 

Educación y Futura: Compañía Limitada” realizada el 31 de marzo del 2017, se 

scordó reclegir a Usted como GERENTE Y Representante Legal de la Compañía, 

por el período de das (2) años, con los deberes y atribuciones consignadas en el 

ARTICULO DECIMO ICTAVO de los estatutos sociales. 

Atentamente, 

Ing. Alfredo Daniel Mucarsel Vasconez 

PRESIDENTE 

C.C. 170045141-0 

“EDUFUT, Educación y Futuro Compañía Limitada” se constituyó mediante 

escritura otorgada el 09 de Septiembre de 2004 ante el Notario Noveno 
_ _ — _ A A _—_ ____— EXA 

encargado del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 13 de octubre de 2004. ¿eÍs 

q€__I -—z rm 

Acepto el cargo de GERENTE y Representante Legal de “EDUFUT, Educación y 

Futuro Compañía Limitada” para el que he sido designada por el período de dos_ 

años, prometiendo Jesempeño fiel y legalmente.- Quito, 16 de Mayo del 2017. * 

Econ. Teresita del Carmen Mucarsel Cordero 

GERENTE 

C.C. 1705893285 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO BE REPERTORIO: 22592 

FECHA DE NSCRIPCIÓN: 19/05/2017 

NÚMERO BE INSCRIPCIÓN: 7151 

REGISTRO<= LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS CEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE EE LA COMPAÑÍA: EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES-DEL ADMINISTRADOR: | MUCARSEL CORDERO TERESITA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN: 1705893285 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(=ños): 2       
  

2. DATOS £FDICIONALES: 

[ CONST. RITIA. 2680 DEL 13/10/2004 NOT. 9 DEL 09/09/2004.- SP 

  CUALQUIE:. ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSGRIPETÓNOSEG ÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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PEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
TÓN QUITH* 

anti ey cant” 
DIRECCIÓN D=L REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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